
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

CIRCULAR

(O.—62.801)
>-\u25ba<_>»«»-

CIRCULAR

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial
Distrito Forestal de Madrid

Jefatura

BIERNO CIVIL
itaría general.—Sección de Coordi-
nación y Relaciones Públicas

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

Apertura de plicas: En el Palacio Pro-
vincial, Miguel Ángel, núm. 25, a las do-
ce horas del siguiente día hábil a la ter-
minación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el Presu-
puesto de Gastos, no precisando la vali-
dez de este contrato autorización supe-
rior alguna

de lozoya

ANUNCIO DEL DESLINDE DEL MONTE NUME-

RO 77 DE LA PERTENENCIA DE BUITRAGO

RESOLUCIÓN por la que se aprueba la
plantilla de personal de la Empresa
Municipal de Transportes del excelen-
tísimo Avuntamiento de Madrid.

tración Local

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Adminis=

¡taría general.—Sección de Gobierno
y Régimen Interior

, calle de
Modelo de proposición

, vecino deDon.... enterado del pliego de condiciones y
proyecto que rigen la ejecución de las
obras de , se compromete a realizar-
las, con sujeción a dichos documentos,
en la cantidad de pesetas y termi-
narlas en el plazo de (Fecha y fir-
ma del licitador.)

Madrid, 10 de noviembre de 1965. —El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez Yáñez.

i que se hace público en este perió-
oficial para general conocimiento.
Gobernador civil, José Manuel Par-
: Santayana y Suárez.

(G. C—6.211)

r el Ministerio de Asuntos Exterio-
e comunica a este Gobierno Civil j
.11 Excelencia el Jefe del Estado y

ralísimo de los Ejércitos, ha tenido
n conceder el correspondiente Exe-
ir a favor del señor don Luis Agui-
Idwards, Cónsul honorario de Chile,
adrid.

(G. O—6.212)

De conformidad con lo dispuesto en e
artículo séptimo de la Ley 108/63 de 20

de julioy artículo 13 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local de

30 de mayo de 1952, esta Dirección Ge
neral ha resuelto otorgar su aprobación
a la plantilla de personal y relación de
puestos de trabajo, con las dotacione
que se detallan en el expediente instruido
al efecto de la Empresa Municipal de
Transportes dependiente de ese excelen-
tísimo Avuntamiento

Madrid, 5 de noviembre de 1965. —El
Director General, José Luis Moris.

(G. C.-Ó.236)

n esta fecha y a petición del inte-
lo, ha sido dado de baja como ve-

> de caza la finca denominada «Ca-
v*iejas», propiedad de don Felipe El-
Gamella, sita en término municipal

-olmenarejo, que fué autorizado con
a 21 de septiembre de 1964, y f¡gu-
iscrito con el número 469, en el Re-
'o correspondiente

que se hace público para genera]
•cimiento

¡adrid, 8 de noviembre de 1965. —El
fernador civil, José Manuel Pardo de
(tayana y Suárez.

Sección de Fomento

'iputación Provincial
de Madrid

prantía provisional: 13.881,43 pese-
|Garantía definitiva: 5 por 100 del
-io de adjudicación, salvo* lo dispues-
1» el artículo 82 del Reglamento de
«tratación de las Corporaciones Lo-

p convoca subasta para la ejecución
fes obras de reforma del ángulo N. O.
Itinuación de obras), en la Residen-
te Ancianos de San Isidro, en Aran-
I con arreglo al proyecto y pliego de
piciones expuestos en esta Sección.
¡P*?: 555-257,52 pesetas. — Plazo de
fción: Ocho meses.

Presentación de plicas: En la Sección
¡pomento, de diez a doce de la ma-
"p. durante veinte días hábiles, a par-

fel siguiente de la publicación de es-
piuncio en el «Boletín Oficial del Es-

4. 0 Que se tramite la inscripción del
monte en el Registro dad,
de acuerdo con los re-
jo practicado».

A tenor de lo disp»
del Reglamento d<

febrero de' 1962, podrán

Cabida total: 132,3250 hectáreas.
Superficie, aproximada, por el ferro-

carril Madrid-Burgos: 6,4401 hectáreas.
Cabida forestal: 125,8849 hectáreas.
Especie: Quercus tozza.

3. 0 Que una vez aprobado este des-
linde se redacte el proyecto de amojo-
namiento del monte para su pronta reali-
zación.

Término municipal: Gascones
Límites: Norte, fincas «Las Matas»,

«Quiñones de la Suela», «Quiñones de
la Cabeza» y «La Cabeza», del Patri-
monio Forestal del Estado; Este, finca
«Los Colladillos», del Ayuntamiento de
Gascones y fincas particulares; Sur, fin-
ca «Dehesa de la Villa», de Domingo
Núñez v otros y cañada de ganados del
Puerto 'Linera, y Oeste, finca de Pauli-
no Montoya y Marcos Barcia, cañada
de ganados del Puerto Linera y fincas
particulares.

i.° Que se apruebe el deslinde del
monte núm. 77 del Catálogo de los Uti-
lidad Pública de la provincia de Madrid,
denominado «Dehesa de la (Mata», de los
Propios de Buitrago de Lozoya, y sito
en el término municipal de Gascones, en
la forma en que ha sido realizado por
el Ingeniero Operador y se detalla en las
actas, plano y registro topográfico que
obran en el expediente.

2.0 Que se rectifique la descripción
que del mismo figura en el Catálogo, de
acuerdo con los siguientes datos:

Número del monte: 77.
Nombre: «Dehesa de la Mata».
Pertenencia: Propios de Buitrago de

Lozoya.

Esta Jefatura del Servicio Especial de
Deslindes y Amojonamiento, de confor-
midad con la Jefatura del Distrito Fo-
restal de Madrid, tiene el honor de pro-
poner a V. E.:

Boletín Oficial de la provincia y trami-
tándose las debidas comunicaciones para
conocimiento de los interesados,

Considerando que durante la práctica
del apeo no se presentó ninguna protes-
ta contra las líneas perimetrales propues-
tas por el Ingeniero Operador y que du-
rante el período de vista en que dicha lí-
nea fué dada a conocer a los interesados
no se formuló reclamación alguna, lo
que hace suponer el asentimiento de to-
dos ellos con el apeo efectuado,

Considerando que el emplazamiento de
cada uno de los piquetes que determinan
las sucesivas collndancias del monte se
describe con precisión en las actas de
apeo y el perímetro queda fielmente re-
presentado en el plano que obra en el ex-
pediente.

del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO
En relación con el anuncio publicado en

el Boletín Oficial de la provincia nú-
mero *2~2, correspondiente al día 15 de
noviembre, en el que se publicaba con-
curso para la adquisición de tres equipos
móviles de panadería, a celebrar el día
nueve de diciembre, se rectifica dicho
anuncio en el sentido de que la celebra-
ción del concurso será el día diez de di-
ciembre de 1965, a las diez horas.

(O.-62.839)

El excelentísimo señor Ministro de
Agricultura, con fecha 26 de octubre pró-
ximo pasado, ha dictado la siguiente Or-
den Ministerial:

«Examinado el expediente de deslinde
del monte número 77 del Catálogo de los
de U. P. de la provincia de Madrid, de-
nominado «Dehesa de la Mata» de los
propios de Buitrago de Lozoya y sito en
el término municipal de Gascones.

Resultando que autorizada la práctica
del expresado deslinde y habiendo acor-
dado la Jefatura del Distrito Forestal de
Madrid que se realizaría directamente en
segunda fase de las dos establecidas en
el artículo 89 del vigente Reglamento
de Montes, se publicó en el Boletín Ofi-
cial de la provincia el preceptivo anun-
cio señalando fecha y lugar para dar co-
mienzo a las operaciones de apeo y pla-
zo para la presentación de documentos
por parte de los interesados, no habién-
dose recibido ninguno durante el plazo re-
glamentario, por lo que no hubo lugar a
solicitar informe de la Abogacía del Es-
tado,

Resultando que después de tramitadas
las debidas comunicaciones y citaciones a
los interesados, se procedió por el Inge-
niero Operador al apeo y levantamiento
topográfico del perímetro exterior del
monte, que se desarrolló sin incidencias
de ninguna clase. Terminado éste se pro-
cedió al apeo y levantamiento topográ-
fico de una faja de terreno expropiada
para la construcción del ferrocarril Ma-
drid-Burgos, teniendo a la vista los docu-
mentos presentados en el acto del apeo
por la Entidad propietaria del monte y
de acuerdo con las indicaciones del re-
presentante del ferrocarril, se extendie-
ron las correspondientes actas que fue-

I ron firmadas por los asistentes a la ope-
ración, también se apearon los caminos
que cruzan el monte,

Resultando que anunciado el periodo
de vista del expediente en el Boletín
Oficial de la provincia, no se presentó
reclamación alguna, según informa el In-
geniero Jefe del Distrito Forestal de Ma-
drid, que propone, en consecuencia, la
aprobación del deslinde en la forma en
que fué llevado a cabo por el Ingeniero
Operador. , ,

Considerando que el expediente tué

tramitado de acuerdo con lo preceptuado
por la legislación vigente relativa al des-
linde de los montes de U. P. insertán-
dose los anuncios reglamentarios en el
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.—^Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el an___*__t

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto
____

timbre.

jdiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
\u25a0reciban este Bolei-in, dispondrán que se deje
jemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; •emes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penas-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toda»
los días laborables, en Miguel Ángel, 35, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
I.1STRAC-ÓN y Tai___er--S : Calle del Dr. Esquer-
|6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
\,: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
fiado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
I mañana a dos y media de la tarde. Para el
¡público: De nueve y media a una y media.



presente resolución las personas afecta-
das, que hayan intervenido como parte
en el Expediente de Deslinde, ante la
Jurisdicción Contencioso Administrativa,
si plantearan cuestiones de tramitación
o de carácter administartivo; pero no
podrá suscitarse en dicha Jurisdicción
ninguna relativa al dominio o a la pose-
sión del monte o cualquiera otra de na-
turaleza civil.

peciales de esta resolurí. ****con la seguridad
e

üf°gón y en
Pec-fioada en l/4&££
obras, para su reconS"^y levantamiento de a?^ 0 **»*£,<** funcionamiento, en ifautor¡zac¡ó
constar el cumpl¿g to * haráaquél, de las condicE* P°r

\u25a0
par* *más^ disposiciones í^^rí

._.5i*a La A*dministl*ación deiar, •to la presente autorización £ D eftt-
momento en q Ue Se co_£™ e£ c,Ualclui*
phmiento dé las condicSnés S„ mcu ™-por inexactas declaraciones é?l St? S' »
que aeben figurar en lo, a? 1os
que se refieren las norZs^* a
la Orden Ministerial de? 2 *,_ '-5 *' *1939 y Preceptos es ablcriPt!embwdel 23 de febrero de JJ d° S ?n

'Madrid, 23 de octubre de míIngeniero Jefe (Firmado)
(G. C—5.899)

ANUNCIO

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

(O.—62.541)(G. C—5.898)

Madrid, 23 de octubre de 1965.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

5. a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas 2.a y 5.a de
la Orden Ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden Mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación
y una vez terminadas éstas, las compro-
baciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentan*?- ' - '»-. Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones es-
peciales de esta resolución y en relación
con la seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Deleg-ación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento^ en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

i." El plazo de puesta en marcha se-
rá de seis meses, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Esta autorización se otorga de acue
do con la Ley de 24 de noviembre _
r939> con las condiciones generales í
jadas en la norria 11 de te Orden 'ü

terial de 12 de septiembre del mismo añ
y las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir d
la fecha de publicación de la presente n
solución en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile
ña, S. A.» la instalación de una est*ción de transformación en la Unidad Ve-
cinal de Absorción de Hortaleza, E. T.
número 3, con un transformador de 250kVA, a 15.000/220-127 voltios, alimen-
tada mediante cable desde la E. T. nú-
mero 2 de U. V. A., 50E-520.

Visto el expediente incoado en esta TV

TCa\^ Industria > a i„sta nc
a
a *«Unión Eléctrica Madrileña, S A» .domicilio en Madrid, avenida de .es-tonio, 4, en solicitud de autor!,para instalar una estación de transferí,ción, habiéndose hecho pública esta li-

ción («Boletín Oficial del Estado» de
?C a°. a^ ,de I9t>5)' Para onocimieito de todos los que pudieran considerarse afectados por la misma, sin que en dplazo señalado se haya presentado opo
sición alguna, y cumplidos los trámitesreglamentarios ordenados en las dispr
siciones vigentes:

Esta Delegación de Industria nasuelto:

AUTORIZANDO a «Unión E'éMadrileña, S. A.» la estación deformación que se cita:

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la Empresa
«Construcciones Aro, S. A.», adjudica-
taria de las obras del proyecto núme-
ro^ 1.042 de «Saneamiento del Poblado
Mínimo de Orcasitas», por la cantidad
de 37.695,50 pesetas.

(G. O—6.185)

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, se puedan presentar re-
clamaciones ante este Organismo.

Madrid, 30 de octubre de 1965.—ElSecretario general, Eduardo Navarro.
(O.—62.784)

2." Las obras de rectificación del
cauce se realizarán de acuerdo con el pro-
yecto presentado y que sirve de base a
la petición, redactado por el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos don Mar-
celino Ahijón Godín, proyecto visado por
el Colegio de Ingenieros de Caminos con
fecha 1 de marzo de 1965.

3.
a Los beneficiarios de esta autoriza-

ción deberán mantener las mejores con-
diciones de circulación hidráulica, tanto
en el tramo sobre el que versa esta auto-
rización como en los tramos inmediata-
mente anterior y posterior del arroyo,
para evitar todo entorpecimiento de
arrastres sólidos y de vegetación acumu-
lada.

rectificación del cauce del arroyo de Los
Migueles, a su paso por finca de su pro-
piedad, situada a la altura del kilómetro
14,870 de la carretera de iMadrid a Va-
lencia.

(O.-62.783)(G. O—6.184)

Es copia. — El Comisario Jefe de
Aguas, Luis Felipe Franco.

Dios guarde a Vds. muchos años.—
Madrid, 21 de septiembre de 1965. — El
Comisario Jefe de Aguas, firmado: Luis
Felipe Franco. (Rubricado).—Al pie se
lee: «Asfaltos y Construcciones Elsan,
Sociedad Anónima». —. Cedaceros, 4.—Madrid.

materia

7. a El depósito constituido como fian-
za será devuelto cuando sea aprobada el
Acta de terminación de las obras a que
alude la cláusula 4.a de la concesión.

8.a El incumplimiento de estas con-
diciones implicaría la caducidad de esta
concesión, a decretar de acuerdo con las
normas y disposiciones vigentes en la

6.a Se concede la ocupación de terre-
nos de dominio público necesarios para
la ejecución de estas obras, con prohibi-
ción de efectuar construcción distinta dela autorizada, ni dedicar a otros fines es-
tos terrenos, sin previa autorización de
esta Comisaría de Aguas.

j perjuicio de tercero y dejando a salvo el
I derecho de propiedad, con la obligación
j de respetar las servidumbres existentes
j y que pudieran resultar afectadas.

4.
a Las obras empezarán en el plazo

de tres meses, a partir de la fecha de pu-
blicación de esta autorización en el Bo-
letín Oficfal de la provincia de Madrid,
y deberán quedar terminadas en el de
doce meses, contados a partir de la mis-
ma fecha, debiendo comunicar a esta Co-
misaría de Aguas el principio y fin de
los trabajos, a efectos de su inspección y
reconocimiento final, del que se levantará
la correspondiente Acta, en la que cons-
te el cumplimiento de estas condiciones.

5.a Se otorga esta autorización sin

Esta autorización se otorga de acuer-do con la Ley de 24 de noviembre de
.*939> con las condiciones generales fi-
jadas en la norma 11 de la Orden Minis-terial de 12 de septiembre del mismo añoy las especiales siguientes:

i." El plazo de puesta en'marcha se-rá de seis meses, contados a partir dela fecha de publicación de la presente re-solución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia. *

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.» la instalación de una esta-
ción de transformación en la Unidad Ve-
cinal de Absorción de Hortaleza, E. T.número 2, compuesta por un transfor-mador de 250 kVA, a 15.000/220-127voltios, alimentada mediante entrada vsalida del cable desde la E. T. núm 1a la núm. 3 de la Unidad Vecinal'deAbsorción de Hortaleza.

Esta Delegación de Industria na re-suelto:

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de
«Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, 4, en solicitud de autorización
para instalar una estación de transforma-
ción, habiéndose hecho pública esta peti-
ción («Boletín Oficial del Estado» de 9de octubre de 1965), para conocimien-
to de todos los que pudieran considerar-
se afectados por la misma, sin que en el
plazo señalado se haya presentado opo-
sición alguna, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en las dispo-
siciones vigentes:

formación que se cita:

AUTORIZANDO a «Unión Eléctrica
Madrileña, S. A.» la estación de trans-

Considerando que no se han formula-
do reclamaciones durante el periodo de
información pública y que con la auto-
rización que se concede no se causa per-juicio a tercero, a los intereses gene-
rales ni a los de la Administración;

Vistos el informe del Ingeniero encar-
gado del Servicio, la Ley de 20 de mayo
de z934 y los Decretos d'e 10 de septiem-
bre y 8 de octubre de 1959, sobre trans-
ferencia de funciones y creación de lasComisarías de Aguas,

Esta Comisaria de Aguas del Tajo, en
virtud de las atribuciones que tiene con-
feridas, ha acordado acceder a lo soli-
tado, con sujeción a las siguientes

Resultando que por el Ingeniero en-
cargado del Servicio fué verificado el re-
conocimiento y confrontación del proyec-
to sobre el terreno el día 23 de julio úl-
timo y en el informe emitido con fecha
27 del mismo mes manifiesta que se tra-
ta de una pequeña rectificación del cauce
del arroyo, dentro de la finca de sú pro-
piedod, mediante la apertura de un nue-
vo cauce de sección trapecial, con
altura de cuatro metros y bases de 3,50
7 4.50 metros, con el fin de evitar las
inundaciones de las instalaciones exis-
tentes ;

Visto el expediente incoado por «As-faltos y Construcciones Elsan, Sociedad
Anónima», por el que solicita autoriza-
ción para realizar una rectificación del
cauce del arroyo de Los ¡Migueles, a su
paso por finca de su propiedad, en tér-
mino municipal de Madrid, a cuya peti-
ción acompaña proyecto en duplicado
ejemplar y, posteriormente, resguardo de*
la Caja General de Depósitos, equiva-
lente al i por ioo del presupuesto de
obras en terrenos de dominio público.

Resultando que la petición fué some-
tida a información pública mediante
anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid de 29 de abril
de 1956, sin que durante el plazo seña-
lado en el mismo se presentasen escritos
de reclamación contra la petición de re-
ferencia ;

Comisaría de Aguas del Tajo

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-ña, S. A.» la instalación de una esta-ción de transformación en la Unidad Ve-cinal de Absorción de Hortaleza E. Tnúmero i, compuesta por un transforma-dor de 250 kVA, a 15.000/220-127 vol-
tios, alimentada mediante derivación dela linea del Encinar de los Revés conuna salidad a la E. T. núm. 2 dé la'Uni-
dad Vecinal de Absorción, 50E-520.Esta autorización se otorga de acuer-do con la Ley de 24 de noviembre de
}929> con las condiciones generales f¡
jadas en la norma 11 de la Orden Minis-

Esta Delegación de Industria ha re-suelto:

Visto el expediente incoado en esta De-legación de Industria, a instancia de
«Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», con
domicilio en Madrid, avenida de José An-tonio, 4, en solicitud de autorización
para instalar una estación de -transforma-ción, habiéndose hecho pública esta peti-
ción («Boletín Oficial del Estado» de 9de octubre de 1965), para conocimien-
To de todos los que pudieran considerar-
se afectados por la misma, sin que en el
plazo señalado se haya presentado opo-sición alguna, y cumplidos los trámitesreglamentarios ordenados en las dispo-
siciones vigentes:

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE MADRID

AUTORIZANDO a «Unión Eléctrica
Madrileña, S. A.» la estación de trans-formación que se cita:

Condiciones
"i.* Se autoriza a «Asfaltos v Cons-

trucciones Els^i, S. A.», para efectuar

3. a Esta Delegación de Industri;

tuará durante las obras de insta
y una vez terminadas éstas, las co
baciones. necesarias por lo que aie

cumplimiento de las condiciones
mentarias de los Servicios de E
dad y asimismo el de las condición
peciales de esta resolución y en re
con la seguridad públca, en la forn
pacificada en las disposiciones v¡g«

4. a 'El peticionario dará cuenta ..
Delegación de la terminación *
obras, para su reconocimiento 0*1.

y levantamiento del acta de auton

de funcionamiento, en la que se

constar el cumplimiento por pa-
aquél; de las condiciones especian
más disposiciones legales.

5. a La Administración dejar*.&
to la presente autorización en c «

momento en que se compruebe-
plimiento de las condiciones imp«

por inexactas declaraciones en

oue deben figurar en los docu

que se refieren las normas¡z.
la Orden Ministerial de »«.-,.
de 1939 y preceptos establee^,
del 23 de febrero de I949-

Madrid, 23 de octubre de

Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C—5.OC0 1

2.a La instalación de la estaciót
transformación se ejecutará de a
con las características generales <

nadas en el proyecto que ha sen
base a la tramitación del expedien
hiendo adaptarse en todos sus det
las instrucciones de carácter ge-
Reglamentos aprobados por Or
nisterial de 23 de febrero de 194

2. La instalación de la estación detransformación se ejecutará de acuerdocon las características generales consig-nadas en el proyecto que ha servido debase a la tramitación del expediente, de-biendo adaptarse en todos sus detalles alas instrucciones de carácter general yReglamentos aprobados por Orden Mi-nisterial de 23 de febrero de 1949*£*. a
SU Delf£ ación Industria efec-

íun* I"?'6 as
J

obras «te instalacióny una vez terminadas éstas, las compro-baciones necesarias por lo que afecta alcumplimento de las^ condiciones rejla-
n^entanas de los Servicios de Electrici-dad y as.mismo el de las condiciones es-
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c Ar
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meo

\u25a0o.—**

Madrid, 10 de noviembre de 1965. —El Ingeniero Jefe, Jaime Torres.
(G. C—6.203}

_-.

Como trámite previo al mencionado
recurso, deberán entablar los interesados
el de reposición ante el excelentísimo se-
ñor Ministro de Agricultura en el plazo
de un mes, a tenor de lo preceptuado en
la ley de lo Contencioso-Administrativo
de 27 de diciembre de 1956.

"Lo que se hace público para general
conocimiento.



Condicionas particulares

(0.-62.769)

instalación de sus oficinas

concurso publico para la adquisición o
arrendamiento de local destinado a la

(G. C—6.156)

XAVACERRADA
Dando cumplimiento a cuanto dispo-

ne el artículo 682 de la ley de Régimen
Local, queda expuesto al público en esta
Secretaria municipal el Presupuesto mu-
nicipal ordinario para el ejercicio de
1966, por el plazo de quince días, du-

rante el cual pueden presentarse en indi-
cada Secretaría las reclamaciones que
procedan, según lo dispuesto en el ar-
tículo 683 del indicado texto legal.

Xavacerrada, 3 de noviembre dé 1965.El Alcalde (Firmado).

Modelo de proposición
Don , de años de edad

tural de provincia de , con re-
sidencia en , calle de , en po-
sesión del certificado profesional. de la
clase , núm en relación con
la subasta anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de fecha , en
el monte «Pinar y Agregados», de las
pertenencias de Cercedilla, ofrece por el
lote núm la cantidad de ....*.. (en
letra y número) pesetas.—(Fecha y fir-
ma del proponente.)

na-

El Secretario General
(G. C-6.251)

Dentro de los quince días naturales si-
guientes a la fecha' de la publicación del
presente anuncio, hasta las catorce ho-
ras del día en que se cumpla dicho plazo,
y de ser inhábil, en el hábil siguiente, se
admitirán ofertas de venta o arrenda-
miento de local para oficinas, con arreglo
al pliego de condiciones que se facilitará
en la Mutualidad, por las mañanas, Cea
Bermúdez, número 45.

Todos los rumhos se refieren al Norte
ronómico o verdadero. "'
i habiendo sido admitida definitiva-
pte esta solicitud de permiso de inves-
ación en el día de hoy y en virtud de
dispuesto en la vigente ley de Minas,

[pone en conocimiento del público, se-
cándose el plazo de treinta días natu-

para que dentro de él puedan dedu-
** ante esta Jefatura las reclamacio-

'i observaciones que estimen perti-

(verifica la designación en la siguiente
ma:

Se tomará como punto de partida la es-
na más al Sur, propiedad de doña Car-
n y doña Victoria Zuleta Carvajal. En
ha esquina hay un hito de hormigón
1 ias iniciales Z. O, que se tomará co-
' punto principal.
3e Pp. a i. a estaca se medirán 400 me-
s en dirección 38 g. 20 m.
3e i.a a 2.a estaca se mídirán 500 me-
s en dirección 338 g. p.o m.
)e 2. a a 3. a estaca se medirán 400 me-

¡s en dirección 238 g. 20 m.
De 3.a a Pp. se medirán 500 metros
¡dirección 138 g. 20 m., quedando así
rado el perímetro de las veinte per-
encias solicitadas.

CERCEDILLA

AYUNTAMIENTOS
Cuarta subasta de dos lotes de madera,
con el 20 por 100 de rebaja en el precio

\u25a0tes
píadrid, 29 de octubre de 1965.—El In-
fiero Jefe del Distrito, Gonzalo Pava.

(G. O—6.171)

\cebeda, 2 de noviembre de 1965le (Firmado).
(G. C—6.

Se reduce el plazo de convoca
para la licitación, al amparo d<a
19 del vigente Reglamento d*
tación de las Corporaciones Locales.

Subasta de leñaá de la «Dehesa Bo-
yal», tranzón «El Carcabón», por el
de 8.000 pesetas, a las doce h.

Subasta de pastos de la «Dehesa Bo-
yal» y «Las Regueras», por el tipo de
8.000 pesetas, a las once y media hi

Habiendo quedado desiertas por se-
gunda vez las subastas que luego se in-

ri, referidas en el anuncio de este
atamiento inserto en el Boletín Ofi-

cial de la provincia núm. 204, y habien-
do autorizado la Superioridad rebajar el
tipo de licitación, se celebrará tercera
subasta al día siguiente hábil de trans-
currido diez hábiles también, a la hora
que para cada una se señala, pudiendo
presentarse proposisiones hasta media
hora antes de tener lugar y siendo el

de las condiciones las mismas que
<ron de base para las dos anteriores.

LA ACEBEDA

Cercedilla, 8 de noviembre de 1965.—
El Alcalde accidental (Firmado).

(G. C—6.153) (O—62.764)

Se hace constar expresamente que es-
tos lotes se hallan exentos de la éntre-

nte cupo de traviesas.

Lote núm. 3. —Consta de 594 pinos,
cortados y pelados, con un volumen de
340,424 metros cúbicos, un precio base
de licitación de 217.786,25 pesetas y un
precio índice de 272.232,81 pesetas. La
fianza provisional a constituir será de
8.711,45 pesetas y la apertura tendrá lu-
gar a las once treinta horas.

Lote núm. 2.—Consta de 482 pinos,
cortados y pelados, con un volumen de
163,896 metros cúbicos y un precio base
de licitación de 91.745,70 pesetas y pre-
cio índice de 114.682,12 pesetas. La
fianza provisional a constituir será de
3.669,80 pesetas y la apertura tendrá lu-
gar a las once horas.

«Pinar y Agregados»

enfica la designación en la siguiente

ptigación de veinte pertenencias para
pa de sepiolita, nombrada «Ascanio»,

lA0 2-338. sJta en término de Valle-
I (Madrid), paraje llamado «Los Bé-
fales».

Í°r
doña Carmen y Victoria Zuleta

l*ajal, vecina de Madrid, ha sido pre-
ado una solicitud de permiso de in-

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente por las mañanas, de diez a doce,
en días hábiles, en la Secretaria del
Ayuntamiento, como asimismo formular
cuantas reclamaciones estimen oportu-
nas en su derecho, dirigiéndolas por es-

vincia

Aprobado inicialn^nte por el Pleno de
la Corporación, en sesión del día 31 de
octubre de 1965, el proyecto de parce-
lación denominada «El Berrocal», se so-
mete a información pública por término
de un mes, contado a partir del siguien-
te día al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

EL BOALO

Pp. a 1 .a estaca se medirán 500 me-
> en dirección 220 g. 00 m.
*e *•' a 2.a estaca se medirán 400 me-

' en dirección 320 g. 00 m.
\u25a0 2-a a 3. a estaca se medirán 500 me-

> en dirección 20 g. 00 m.
,. 3-a. a Pp. se medirán 400 metros

I 'recc.ón 120 g. 00 m., quedando así
Fació el perímetro de las veinte perte-c,as solicitadas.

* tomará como punto de partida el
umazo más al Este de la finca propie-
°e doña Carmen y doña Vicoria Zu-

1 Carvajal. Dicho esquinazo está re-
centado por un hito de hormigón con
•'ales Z. C. que se tomará como punto
icipal.

La subasta se verificará conforme a
lo establecido en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953, y las proposiciones se ad-
mitirán por espacio de diez días hábi-
les, pdr haber sido declarada de urgen-
cia la subasta, contados a partir del si-
guiente, también hábil, de aquel en que
aperzca publicado en este anuncio en el

Desierta la tercera subasta por falta
de licitadores, aun a pesar de haberse
rebajado en un 15 por 100 los tipos base
de tasación inicial, mediante acuerdo de
la Corporación y la debida' autorización
del Distrito Forestal, se anuncia cuarta
subasta con el 20 por 100 de rebaja so-
bre los tipos últimamente fijados, para
el aprovechamiento de dos lotes de ma-
dera cortada y pelada procedentes de
corta-fuegos construidos en el monte
«Pinar y Agregados», de los Propios de
este Municipio, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativos, jurídi-
cas y económico-administrativas aproba-
das y condiciones particulares de cada
lote que se consignan al final.

La fianza provisional a constituir será
equivalente al 4 por 100 del tipo base de
licitación, y la definitiva equivaldrá al
6 por 100 del importe en que resultare
adjudicado el aprovechamiento, debien-
do constituirse ésta en metálico o en
Valores del Estado, admitiéndose entre
éstos las Cédulas de Crédito del Banco
de Crédito Local de España o en crédi-
tos liquidados por esta Corporación a fa-
vor del proponente.

Terminado el aprovechamiento de las
maderas del lote del «Pinar Baldío», co-
rrespondientes al año forestal de 1962-
63, y solicitada por el rematante don Al-
fredo Pascual Arenas la cancelación de
la garantía que en metálico tiene cons-
tituida en la Caja municipal, para ase-
gurar el cumplimiento de las estipula-
ciones y la efectividad de las responsa-
bilidades que pudieran derivarse de su
gestión, se anuncia al público, en virtud
de, lo dispuesto en el artículo 88 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953,
para que en el plazo de quince días pue-
dan presentar reclamaciones en la Secre-
taría de este Ayuntamiento quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible al ad-
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(O.-62.765)

(O.—62.766)

(G. C.—6.154)

Presupuesto municipal ordinario para
el año 1966, por el plazo de quince días.

Relación del cuadro de tipos evaluato-
rios de la Riqueza Rústica de este tér-
mino, por quince días.

Móstoles, a 4 de noviembre de ioós.
El Alcalde, J. del Arco.

MÓSTOLES
A los efectos de su examen y recla-

maciones, se hallan expuestos al públi-
co en fe Secretaría de este Ayuntamien-
to los siguientes documentos:"

(O.—62.768)

Cercedilla, 3 de noivembre de 1965.— >
El Alcalde, Miguel Arias Carralón.

(G. C—6.157)

judicatario por razón de dicho contrato
garantizado.

Todos los rumbos se refieren al Norteastronómico o verdadero.
* hab

t
iend°

«*> admitida definitiva-mente esta solicitud de permiso de inves-tigación en .el día de hoy y en virtud delo dispuesto en la vigente ley de Minas,se pone en conocimiento del público, se-naándose el plazo de treinta días natu-rales para que dentro de él puedan dedu-
cirse ante esta Jefatura las reclamacionesu observaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 29 de octubre de 1965 —ElIngeniero Jefe del Distrito, Gonzalo Paya.
(G. C.—6.172)

— El

Lo que se anuncia en este Boletín Ofi-
al a los efectos oportunos y en cumpli-
iento de lo que disponen los artículos
¡ y 193 del Reglamento de Minería vi-
site, para conocimiento de los interesá-
is que no residiesen o tuviesen apodera-
i en esta capital, de los titulares de per-
isos de investigación o concesiones ro-
ldantes o próximos y de las Autorida-
¡s. a las que se ruega presten a dicho
irsonal los auxilios que necesiten o so-
iten para el mejor cumplimiento de su
isión.
Madrid, 30 de octubre de 1965
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—6.170]

Madrid
[efatura del Distrito Minero de

ANUNCIO DE DEMARCACIÓN

Por el presente se notifica y hace pú-
¡co en cumplimiento de lo dispuesto en
artículo 45 y a sus efectos en el vi-

;nte Reglamento general para el Regi-
ón de la Minería, que el día 24 de no-
iembre de 1965 y siguientes, darán co-
iienzo las operaciones de reconocimien-

1 y si precede, la demarcación del terre-

d solicitado para los permisos de inves-
gación y concesiones de explotación si-
uientes, en la provincia de Segovia:
Nombre: Peñablanca. —Número: 820.

elrmino: Honrubia. —Peticionario: Don
ilián Romeral Landa.

ÍG. C-6.173)

Madrid, 16 de agosto de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Número: 2.276.—Nombre: «Somosie-
rra».—Hectáreas: 150—Término y pro-
vincia: La Acebeda (Madrid).—Fecha v
causa caducidad: 18-5-65. No trabajar.'

Lo que se hace público declarando fran-
co y registrable el terreno comprendido
en sus perímetros, excepto para sustan-
cias reservadas a favor del Estado, no ad-
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans-
curridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado». Las solicitudes
deberán presentarse en esta Jefatura de
Minas, Juan de Mena, número 10, de diez
a trece treinta.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi-nero hace saber: que por el excelentísimo
señor Ministro de Industria ha sido ca-
ducado el permiso de investigación quea continuación se detalla:

ANUNCIO

(G. C-6.155)

«Recubrimientos Vitreos, S. L.», so-
licita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de taller de vitrifica-
ción porcelánica sobre hierro y transfor-
mación metálica por embutición, estam-
pados y doblados, en el sitio carretera
de Villaviciosa a Pinto, kilómetro 7.Lo que en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961 y artículo
cuarto cuarta de la O. M. de 15 de mar-
zo de 1963 §e hace público, para que los
que pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar puedan formu-
dar las observaciones pertinentes en el
plazo de diez días, a contar de la in-
serción del presente edicto en el Table-
ro de Avisos de este Ayuntamiento v
Boletín Oficial de la provincia.

Móstoles, a 5 de noviembre de 1965.balde, J. del Are

Por doña Carmen y Victoria Zuleta
rvajal, vecina de Madrid, ha sido pre-
stada una solicitud de permiso de in-
stigación de veinte pertenencias para
p. de sepiolita, nombrada «Togores»,
«ero 2.337, sita en término de Vallecas
[adrid), paraje llamado «Valdebernar-

"7*_w-.<_(--. —v

Confección
Mutualidad Laboral de la

Lo que se hace público para general
conocimiento y en cumplimiento de lo or-
denado en el artículo 25. del citado Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales.

Los pliegos de condiciones, tanto fa-
cultativas como económicas, se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante las horas de diez a
catorce, los día* no feriados que me-
dien hasta el día del remate.

Todo aquel que presente proposición
en nombre de tercera persona o entidad
deberá acompañar poder previamente
bastanteado a costa del licitador, por Le-
trado con ejercicio dentro de la provin-
cia.

Toda proposición deberá presentarse
reintegrada conforme a la vigente ley delTimbre y con el sello municipal, a razón
de cinco pesetas por cada mil o frac-
ción de éstas a contituir de fianza pro-
visional, debiendo acompañarse una de-
claración jurada del proponente mani-
festando no hallarse incluido en ningu-
na de las causas de incompatibilidad o
incapacidad que señalan los artículos
cuarto y quinto del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
así como el resguardo de haber consti-
tuido el depósito provisional, no admi-
tiéndose proposiciones que no cumplan
este requisito o no se ajusten al modelo
que al final se inserta.

Boletín Oficial de la provincia hasta
las catorce horas, celebrándose el acto
de apertura de las plicas presentadas al
siguiente día hábil, en el Salón de Ac-
tos de esta Casa Consistorial, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Teniente
en quien delegue, un miembro de la Co-
misión de Montes, un representante del
Distrito Forestal y los señores Interven-
tor de Fondos y Secretario de la Cor-
poración, quien dará fe del acto.

(0.-62.767)

3

(0.-62.834)
de cada lote



Las bases de este concurso quedarán
expuestas en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, pudiendo ser examinadas por
los interesados en las horas de oficina.

Se tendrán en cuenta los cupos de dis-
tribución señalados en la Ley de 17 de
julio de 1947.

f) Certificado de adhesión al Glorio-
so (Movimiento Nacional.

d) Certificado médico de no padecer
defecto físico o enfermedad que le im-
pida el normal ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada, haciendo cons-
tar, que no se halla incurso en ninguno
de los casos del artículo 36 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local.

nales

a) Certificación de nacimiento. Lega-
lizada para los nacidos fuera de Madrid.

3b) Certificado de buena conducta,
c) Certificado de antecedentes pe-

(0.-62.773)

Navacerrada, a 5 de noviembre de
1965.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.167) (O.—62.779)

(O.-62.776)(G. C—6.166)

NAVACERRADA
Instruido expediente de Habilitación

de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones, cuyo deta-
lle consta en aquél, se hace público que
se halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

EL ATAZAR

El Atazar, a 4 de noviembre de 1965
El Alcalde (Firmado).

Aprobado por el Ayuntamiento el "Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1966, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimenen
convenientes dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
a las disposiciones legales vigentes.

(G. C—6.161)

Robledillo de la Jara, a 4 de noviem-
bre de 1965.—El Alcalde, Alejandro Gon-
zález.

ROBLEDILLO DE LA JARA
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1966, estará de manifiesto al pú-
blico en Ja Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán' los vecinos pre-
sentar contra el mismo, er! dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
al artículo 682-2 de la ley de Régimen
Local, texto refundido.

Canencia de la Sierra, 4 de noviem-
bre de 1965.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.160) (O.—62.771)

Las reclamaciones que contra el mis-
mo se' pretenda formular deberán inter-
ponerse por escrito ante este Ayunta-
miento dentro del plazo señalado. No
obstante, los que no tengan su residen-
cia en este término podrán presentar sus
reclamaciones en la Delegación Provin-
cia de Hacienda en el propio período de
exposición.

-Grito al señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento.

El Boalo, a 2 de noviembre de 1965. —El Alcalde, Víctor Escalada.
(G. C—6.159) (O.—62.770)

CANENCIA DE LA SIERRA
El Presupuesto ordinario de este Mu-

nicipio para el ejercicio de 1966, apro-
bado por el Ayuntamiento, estará ex-
puesto al público en las oficinas muni-
cipales por espacio de quince días há-
biles, a los efectos de su examen y re-
clamación.

(O. —62.772) ¡Navacerrada, 5 de noviembre de 1965
El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.168)

. Instruido expediente de Suplemento de
crédito, con transferencia, para atender
al pago de obligaciones, cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

(O.—62.778)

.En los aut°s que se siguen engistratura, bajo el número ¡#'.
R
de Ferreito,Elise¿ de'te Rueda Ermis.ndo de la Fueny Julia Menéndez García, contrmatográfica Ufilms, S \ » fÍ£sentencia cuyo encabezamiento"dispositiva son del tenor literal si

«En Madrid, a 29 de octubre dHabiendo visto yo, don José \[an ,
nandez de Valderrama, Ma^istrTrabajo número 2 de las de estalos presentes autos, seguidos ent
tes: de la una y como demandannuel Ferreito, en representación d
tres compañeros arriba indicadosdos del Letrado), digo, representa,
sí mismos, y de la otra v como
dada, 1 a Empresa «Cinematc
Ufilms»., no habiendo comparecidí
sar de haber sido citada en tiempc
ma, sobre crisis, y

.Fallo: Que estimando la red.
debo de condenar y condeno a la
sa «Ufilms, S. A.», a que abom
Manuel Ferreito 23.400 pesetas,
de la Fuente 19.500 pesetas, a Ei
de la Fuente 2.000 pesetas y a Ji
néndez 11.100 pesetas, caníidadi
que han de ser satisfechas por la i
«Ufilms, S. A.»

Y para que conste y sirva de i

ción a ' la Empresa «Cinemati
Ufilms, S. A.», que tenía su dom
Madrid, avenida de José Antonio
ro 42.—Él Secretario (Firmado).

(O.—62.774)

!•<_>-.«•

CHINCHÓN

(G. C—6.169)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1966, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
a las disposiciones legales vigentes.

Chinchón, a 5 de noviembre de 1965
El Alcalde, Baldomero Martínez Peco.

(O.-62.779)___
.„

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

Certifico: Que en el rollo de lo

de menor cuantía, de que _<

mérito, se ha dictado por la
sentencia, cuyo encabezamiento
te dispositiva son del tenor ht<
guiente:

Don Constancio Herrero Sanz,

rio de Sala de la Audiencia
rial de Madrid.

Audiencia Territorial de

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

(O.-62.775)(G. C-^.164)

En Bustarviejo, a 4 de noviembre de
T965.—El Alcalde (Firmado).

BUSTARVIEJO
A los efectos del artículo 30 del Re-

glamento de 30 de noviembre de 1961, y
conforme a lo dispuesto en las Ordenan-
zas municipales de Policía Urbana de
esta localidad, se hace público que el ve-
cino don Pablo Arias Lozano ha solici-
tado licencia para instalar en la calle de
Calvo Sotelo, núm. 11, un estableci-
miento industrial dedicado a cerrajería a
mano con soldadura.

(G. C—6.163)

Alcobendas, a 28 de octubre de 1965.
El Alcalde-Presidente, Ramiro Gómez
Garibay.

ALCOBBNDAS
El Pleno del Ayuntamiento, en su se-

sión de fecha 30 de agosto próximo pa-
sado, entre otros particulares acordó, por
unanimidad, ceder a la excelentísima Di-
putación Provincial de Madrid, el uso y
disfrute de 920 metros cuadrados de la
finca de estos Propios, sita en la «Fuen-
te del Hito», de caber de cuatro fane-
gas o una hectárea treinta y seis áreas
y noventa y seis centiáreas, que linda:
al Norte, arroyo de la Vega; Este, tie-
rra de ¡Miguel Serrano, y Sur y Oeste,
camino de las Cuesta del Hito. Es la
parcela cuatro del polígono ocho del Ca-
tastro Parcelario. La cesión es gratuita
y serán segregados en la forma que in-
dica el croquis unido al expediente in-
coado a los fines expuestos, para cons-
truir casa Peones camineros y otros.

Se abre información pública por pla-
zo de quince días, a tenor de lo dispues-
to en el apartado g) del artículo 96 del
Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número dos de
las de ¡Madrid, en trámite de ejecución
de tasación de costas, bajo el número
378/65, a instancia de Virgilio Muñoz
Ajengo, contra «Televisión y Electrodo-
mésticos», domiciliada en esta capital,
calle de Joaquín María López, núm. 25,
en providencia de esta fecha he acor-
dado sacar a pública subasta, que será
primera, los bienes que a continuación
se detallan, que han sido embargados a
la referida Empresa demandada, y se
encuentran depositados en el domicilio de
la misma; cuya subasta ha de tener lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en la calle del GeneralMartínez Campos, núm. 27, de esta ca-
pital, en el día 30 del mes de noviembre,
a las doce de su mañana.

Cuatro aparatos de televisión de 19pulgadas de la marca «Sharp», modelo
P-70, números 191.407-8-9-10, nuevos,
valorados en la suma de sesenta mil pe-
setas.

ARANJUEZ
Priovisión en prjopiedad de diez plazas del

servicio de la limpieza

Acordada la provisión, en propiedad,
-de 10 plazas vacantes en la plantilla del
personal de este ilustrísimo Ayuntamien-
to, del Servicio de la Limpieza, y auto-
rizada en provisión en turno libre por
la Junta Calificadora de 'Destinos Civi-
les, se convocan a concurso las mismas,
de acuerdo con los artículos 352, párra-
fo i.°, de la ley de Régimen Local, tex-
to refundido de 1955, y en el 260 del Re-
glamento de Funcionarios dfe Adminis-
tración Local de 30 de mayo de 1952;
asimis¡mo se regulará éste concurso por
el Reglamento general de Oposiciones y
Concursos de 10 de mayo de 1957.

Las plazas objeto del concurso tienen
la siguiente dotación presupuestaria:
Grado retributivo núm. 2.—Sueldo base:
11.000 pesetas, y 13.200 pesetas de re-
tribución complementaria. Los nombra-
dos para ocuparlas disfrutarán, además,
de quinquenios acumulativos del 10 por
100 del sueldo consolidado, más dos pa-
gas extraordinarias, ayuda familar, en
su caso, y cuantos derechos' les puedan
corresponder por disposiciones legales o
acuerdos de la Corporación.

Podrán tomar parte en este concurso
los españoles que acrediten tener vein-
tiún años de edad cumplidos y no exce-
dan de cuarenta y cinco en la fecha que
finalice el plazo de presentación de ins-
tancias. El exceso del límite máximo de
edad señalada podrá compensarse con
servicios computables prestados anterior-
mente a la Administración Local.

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias dirigidas al señor Alcalde - Presi-
dente de este Ayuntamiento, en la Se-
cretaría del mismo, durante las horas de
oficina, de nueve a catorce, y dentro del
plazo de treinta días hábiles, a contar
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia

Los concursantes admitidos deberán
someterse a un solo examen de aptitud,
consistente en saber leer y escribir, y ap-
titud física para el desempeño del cargo.

Los concursantes adjuntarán a la so-
licitud, para tomar parte en el mencio-
nado concurso, una declaración jurada
-en la que hagan constar que si resultan
propuestos para desempeñar dichas pla-
zas deberán presentar, dentro del pla-
zo de treinta días, los siguientes docu 7

___mentos:

LEGANÉS
Confeccionadas las matrículas de con-

tribuyentes por los conceptos de sumi-
nistros de agua, arbitrio sobre perros,
extracción de pozos negros, casas insa-
lubres, canales y canalones, aperturas y
reaperturas, inspección de locales y ser-
vicios de laboratorio, inspección de cal-
deras de vapor y motores, alcantarilla-
do, ocupación de la via pública por es-
combros y andamios, ocupación del sub-
suelo, quioscos y puestos públicos, rejas
salientes, rodaje y arrastre por las vías
públicas del cualquier vehículo que no
sea de lujo, entrada de carruajes en edi-
ficios, vigilancia de establecimientos, so-
lares sin edificar, bicicletas, recaro-o so-
bre contribución especial, participación
en contribuciones rústicas, arbitrio mu-
nicipal sobre Riqueza Urbana, Rústica
y Pecuaria, derechos por escaparates y
anuncios visibles, y, con carácter no fis-
cal, sobre fachadas indecorosas y sola-
res sin vallar, se exponen al público por

Sala Segunda de lo Civil—1
mos señores: Don José Zurita
Don Federico Martín y Martín.
Marcelo Rivas Goday.—Don Jos
jo Alonso.—Don Víctor Servan

en la villa de Madrid, a diec.ochí
tubre de mil novecientos se*

co.—Vistos en grado de ap1

la Sala Segunda de lo Civi
Audiencia Territorial los aut

nor cuantía, procedentes de. J

primera instancia número <*'<
esta capital, y seguidos entren
la una, como demandante '
Alfonso Mangada Sanz,

casado, industrial, y de es
representado por el Procurado
cente Olivares Navarro y defe
el Letrado don Alberto de Agí

pis: y de la otra, como dern.

apelante, doña Mana del
Bergua Bueno, mayor de eo

sin profesión, y de tajJg,
representada por el Procur

miro Revnold
el Letrado donLu.s. J
asimismo, como ****££&
el Ministerio Fscal ;¿ ta^ Ct
mandado y apelado, don j-

zález Carrera, esposo «e ;
mavor de edad nfJ° n0 ha
ciño de .Madrid, el cual n

recido ante esta Aud^^
se han entendido las a«u

i.
_ Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores constituir en la
mesa de esta Magistratura la consigna-ción del importe del 10 por 100 del
avaluó.

2.a No se admitirán posturas inferio-res a las dos terceras partes del referido
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edicto

EDICTO

Sentencia núm. 253

mav

Bienes que se subastan

Condiciones de la subasta

plazo de'quince días, para oír reclama-
ciones.

(X.-3.210)

Leganés, 6 de noviembre de 1965.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.165)

avalúo, el que servirá de típrimera subasta. t!P° P¡

. 3- a La subasta se re-uu
sistema, de p U jas a ,a „ bra-rá
Mearán al m^ p

a
ostr

IIa- y :

calidad ti
Dado en .Madrid, a 6 ade I965 . - El Secretario V1

Visto bueno: El MaoT." 0. (Fl"
(Firmado) -VIa*?Is trado de

—OOoob

Magistratura de Trabajo
de Madrid

En lo no previsto en las normas de
esta convocatoria, regirán las disposicio-
nes legales citadas al principio.

s

4

Aranjuez, 27 de octubre de 1965. —El
Alcalde* (Firmado).

(G. C—6.162)



los licitadores

Primero

(\.—41.072)

gelmo y defendido por el Letrado don JuanPicón Alonso; sobre nulidad de contrato
de compraventa de fincas y otros' extre-
mos,

Que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de cuarenta y cin-
co mil pesetas por cada una de "ellas,
cantidad que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, sin cuya previa consig-
nación no serán admitidos.

tóbal Estevez Alvarez y defendida porel Letrado don Pablo Antonio ArgoteCremades; y de otra parte, como deman-dado y apelante, don Sahag Agop Bos-tanian, mayor de edad, soltero, indus-trial y de esta vecindad, representadopor e Procurador don Saturnino Lópezdel Olmo y defendido por el Letrado donRamón Herrero González; y como de-mandado y apelado, don Antonio Sán-chez Moreno, esposo de la actora, sinrepresentación ni defensa, por no habercomparecido, dado lo cual se entendie-ron las actuaciones, por lo que a él serefiere, con Jos estrados de este Tribu-
nal. Siendo el objeto del pleito la ter-cena de dominio, respecto a dos inmue-
bles embargados en juicio ejecutivo

Dado en Madrid, a tres de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, José de Molinuevo.—.El Juezde primera instancia, Miguel Granados.

(A.—41.060)'

Que los autos y la certificación del Re-
ro a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno d<
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que

dor acepta como bastante la titu-
y que las cargas o gravánv
s y los preferentes, si los hu-

biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Que confirmando en todas sus paxt.
sentencia apelada, debos absolver y absol-
vemos a los demandados don Eugenio Ola-lla Antón y don Ricardo Carretero Nava-
rro de la demanda formulada contra ellos
por el Estado, sin hacer especial conde-
na, respecto al pago de las costas causa-
das en las dos instancias del juicio.— A
su tiempo líbrese certificación literal de
esta resolución, la que con carta-orden
y los autos originales remítase ai Juzga-
do de donde éstos proceden, para la eje-cución de lo resuelto.—Asi por esta nues-
tra sentencia, de la que se unirá certifi-
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. — José Zurita.
Federico Martín y Martín.—M. Rivas Go-
day.— J. Labajo.'— Víctor Servan. (Rubri-
cados.)

Que debemos confirmar y confirmamosla sentencia que en quince de diciembredel pasado año pronunció en los autos
originarios de este recurso el señor Juezde primera instancia número ocho de los
de esta capital, sin hacer expresa impo-
sición de costas en esta apelación para
ninguna de las partes. — Así por esta
nuestra sentencia, de la que se unirá cer-
tificación al rollo de Sala, y que será
notificada al litigante incomparecido, per-
sonalmente si así lo solicita el apelante
dentro de tercero día, en la forma pre-
vista en el artículo setecientos sesenta
y nueve de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en otro caso; lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. —José Zurita.—Mar-
celo Rivas.—J. Labajo.—Víctor Servan.
José L. Ponce de León. (Rubricados.)

Publicación

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia que, con fecha pnce

¿ e marzo de mil novecientos sesenta y
cinco, se dictó por el señor Juez de pri-
mer,-, instancia del Juzgado número die-
ciocho de Madrid, y que, accediendo en
todas sus partes a la demanda de ter-

cería formulada por don Alfonso Man-
gada Sanz, contra doña María del Pilar
Petra Bergua Bueno y don Julio César
González Carrera, siendo parte también
el Ministerio Fiscal, declaró ser de la
propiedad del demandante don Alfonso
Mangada Sanz la finca sita en el térmi-
no de Valdemaqueda (Madrid), denomi-
nada «Herrén de la Virgen», que fué
objeto de embargo a favor de la deman-
dada doña María del Pilar Petra Ber-
gua Bueno, en autos de separación con-
yugal con el otro demandado, su ma-
nido don Julio César González Carrera,
;cuva anotación preventiva tuvo lugar en
el Registro de la Propiedad correspon-
diente, y que, en su virtud, canceló y
dejó sin efecto tal embargo, así como
'la expresada anotación, debiendo estar
v pasar por dichas declaraciones los de-
smandados, sin hacer expresa imposición
!de costas en ninguna de ambas instan-
acias.—Así por esta nuestra sentencia, de
la que se llevará certificación al rollo de
fSala, y que por la incomparecencia ante
testa' Audiencia del demandado y apela-
fcdo don Julio César González Carrera, se
¡publicará en la forma que la Ley pre-
[viene, de no solicitarse notificación per-
Isonal dentro del término de tercero día,
fio pronunciambs, mandamos y firmamos.
¡José Zurita. —Federico Martín y Martín.
¡Marcelo Rivas. —J. Labajo.—Víctor Ser-
pan. (Rubricados.)

(G. C—6.181)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Fe-
derico Martín y Martín, ponente que ha
sido en la misma, estando celebrando au-
diencia pública la Sala Segunda de- le
vil de esta Audiencia Territorial en el día*
de su fecha, de lo que yo, Secretario de
Sala, certifico.—Constancio Herrero. (Ru-
bricado.)

Concuerda literalmente con su origina!,
a que me; remito y de que certifico. V
para que conste, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala y remitir con el opor-
tuno oficio al excelentísimo señor Gober-
nador Civil de esta provincia para su in-
serción en el Boletín Oficial, a efectos
de que sirva de notificación al demandado
incomparecido y declarado en rebeldía don
Eugenio Olalla Antón, expido y firmo la
presente en Madrid, a 6 de noviembre de
1965.—El Secretario de Sala, Constancio
Herrero.

(C.--7.565)

LA DE CITACIÓN

as actuaciones seguidas en este
Juzgado de primera instancia número 1,
D.cano de esta capital, por don Leandro
Martín García, contra su esposa doña
Encarnación Quesada Jiménez, sobre se-
paración y otros extremos ; ha sido acor-
dado citar a las partes a la comparecen-
cia que determina el artículo 1.897 de la
ley de Enjuiciamiento Civil, en la v

audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1, sea
da para el día 20 del mes acta
once v media de su mañana.

fC.-27.564)

Y para que sirva de cédua de citación
a doña • Encarnación Quesada Jiménez,
apercibiéndola que de no comparec;
continuará el procedimiento en su rebel-
día, expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 2 de noviembre de 1965.'—El Sé-

ío, José de Molinuevo:
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el Magistrado, ilus-
trísimo señor don José Labajo Alonso,
Ponente que ha sido la misma, ha-
llándose la Sala Segunda de lo Civil ce-
lebrando audiencia pública en el mismo
día de su fecha; certifico.—Constancio
Herrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Y para que. conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala y remitir con
el oportuno oficio al excelentísimo señor
Gobernador civil de esta provincia, para
su inserción en el Boletín Oficial, a
efectos de que sirva de notificación al
demandado incomparecido y declarado
en rebeldía don Antonio Sánchez Mo-
reno, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a once de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio de Sala (Firmado)

(G. C—6.210) (C—27.569)

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el ilustrísimo señor don Víc-
or Servan Mur, Magistrado de la Sala
segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido en es-
tos autos, estando celebrando audiencia
)ública la misma en el día de su fecha,

de que certifico yo, el Secretario. —Ma-
drid, dieciocho de octubre de mil nove-

cientos sesenta y cinco.—Constancio He-
Tero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

(G. c—6.183)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala y remitir con
el oportuno oficio al excelentísimo señor
Gobernador civil de esta provincia, para
su inserción en el Boletín Oficial, a
efectos de que sirva de notificación al
mcomparecido y declarado en rebeldía
don Julio César González Carrera, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a
seis de noviembre de mil novecientos se-
senta y cinco. — El Secretario de Sala
firmado).

(0-27.568)

>_fc_0_M_>-4-~

Audiencia Territorial de Madrid

de Madrid

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial

Certifico: Que en el rollo de' los autos
de mayor cuantía, de que se hará mé-
rito, se ha dictado por la Sala la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte .disposi-. tiva son del tenor literal siguiente:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco de Ma-
drid, en los de juicio ejecutivo
prcr ancia del Procurador

1 ez, en nombre de don
Joaquín Guinot Fernández, contra don
Emilio Castellano, se anuncia a la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez

r el tipo de valoración, rebajado en
un veinticinco por ciento, los siguientes
bienes embargados al ejectuado:

Dos pulseras de cinta con vistas de
sin montar, en seis mil quinien-

cada una. —Un solitario de
brillantes, montado en platino, en cua-
tro mil pesetas. —Un solitario de brillan-

pequeñitos en el aro de pla-
en siete mil pesetas.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

no de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid

j. Certifico: Que en el rollo de apelación
Pe los autos dé mayor cuantía, de quepe hara mérito, se ha dictado la sen-
penci a> cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Cuva subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera
instancia número uno. Decano, de los
Madrid, sito en calle del General Cas-
taños, número uno, el día catorce de
enero del año próximo, a las once y me-
dia de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

4.a Terreno al sitio de «Barbellido»
o «Merino», de cuarenta y cinco áreas,
con ocho higueras y noventa cepas tem-
pranas, finca número siete mil trescien-
tos noventa y dos de dicho Registro; y

5.a Viña al sitio del «Merino», de
cuarenta y ocho áreas treinta centiáreas,
finca número siete mil quinientos seis del
indicado Registro.

2.a Terreno al mismo sitio y término,
de sesenta y cuatro áreas cuarenta y una
centiáreas, finca número siete mil tres-
cientas noventa de dicho Registro.

3.* Viña al sitio de «Merino» o «Bar-
bellido», trescientas cepas en treinta y
dos áreas veinte centiáreas, finca núme-
ro siete mil trescientos noventa y uno
de dicho Registro.

i. a Terreno al sitio de «Barbellido»,
en término de San Martín de Valdeigle-
sias, de treinta y dos áreas veinte cen-
tiáreas, finca número siete mil trescien-
tos ochenta y nueve del Registro de la
Propiedad de San Martín de Valde-
iglesias.

edicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el procedimiento sumario segui-
do a instancia de don Andrés Suárez
Monzó, con don Ángel Sánchez Bravo,
en reclamación de un préstamo hipote-
cario, se saca a la venta en pública su-
basta por tercera vez y por separado, sin
sujeción a tipo alguno, las fincas hipo-
tecadas que, sucintamente, se describen
en la forma siguiente:

Dadt a nueve de noviem-
bre de - neo.
El & Juez de
primer

Ua ornar parte en el acto de-
berán consignar previamente en la mesa

o en el establecimiento pu-
do al efecto una cantidad

nos, al diez por ciento
>:n cuvo re-

dad de ceder.

(J.< • tipo - subasta será el de va-
lorac en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no

as partes del ex-

«mate, que tendrá lu-
do, sito en la calle del
número uno, se ha se-
rce de diciembre pró-

»ras.

Sala Segunda de lo Civil.-—Ilustrísimos
señores : Don José Zurita Morata. —Don
Federico Martín y Martín.—Don Marcelo
Rivas Goday.—Don José Labajo Alonso.
Don Víctor Servan Mur.—En la villa de
Madrid, a 28 de octubre de 1965.—Vistos
en grado de apelación por la Sala Segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial los autos de juicio ordinario declara-
tivo de mayor cuantía, procedentes del
Juzgado de primera instancia número 19
de los de esta capital, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, hoy ape-
lante, el señor Abogado del Estado, en
la representación que por razón de su car-
go ostenta ; y de otra, como demandado
y apelado, don Eugenio Olalla Antón, ma-
yor de edad, casado, industrial y de esta
vecindad, qué por su rebeldía e incompa-
recencia ante esta Superioridad, se han
entendido en cuanto a él las actuaciones
con los estrados del Tribunal; y de otra,

también como demandado, hoy apelado,
don Ricardo Carretero Navarro, mayor
de edad, casado, militar y de esta vecin-
dad, declarado pobre por sentencia firme
para litigar, representado por el Procura-
do don Félix Gómez de Merodio y En-

Que las fincas que se subastan salen
sin sujeción a tipo alguno.

Sentencia núm. 267
I Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísi-
P°s señores: Don José Zurita Morata.
E>on Marcelo Rivas Goday. — Don José
y-abajo Alonso. — Don Víctor Servan
|p —Don José Luis Ponce de León. —l]n la villa de Madrid, a veintisiete de
jectubre de mil novecientos sesenta y cin-
E.°-7~^ istos por la Sala Segunda de lo

de esta excelentísima Audiencia Te-
pT'torial los autos de mayor cuantía pro-
E^dentes, en grado de apelación, del Juz-
gad 0 de primera instancia número ocho
P'e 'os de Madrid, y seguidos entre par-
Pes: de una, como demandante y apelá-
is'1* doña Ana María Herrera García, ca-
P^a con don Antonio Sánchez More-
P°>. mayores de edad, sin profesión es-
r^'al e industrial, de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don Cris-

MARTES 16 DE NOVIEMBRE

Segundo
to al mismo con los estrados del Tri-
bunal sobre tercería de dominio...

Fallamos

Fallamos

Tercero

Fallamos

Publicación
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edicto

Publicación

INSTANCIA
JUZGADOS OE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i JUZGADO NUMERO 5

i s

•

EDICTO

Sentencia núm. 270



bueno: El Magistrado-Juez, Luis Cabre-
rizo Botija.

(A.—41.054)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este juzgado de pri-
mera instancia número once, en ej jui-'
ció ejecutivo seguido a instancia de «Hi-
jos de Fernández, S. R. C», contra don
José Martínez Berrahondo, sobre recla-
mación de cantidad, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, por
primera vez, de determinados bienes
muebles embargados al demandado, y
que han sido tasados en la cantidad de
ciento una mil setecientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día diez de diciembre próximo, a las
doce de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

EDICTO

y seis, por lesiones T _.«-
procesado, hoy condenado" 0.' Contra .1Rodríguez, mayor ¿

e /3 Jos¿ Que^con domicilio en lfo!n d
' lnd!Jstria''*^

Pablo, núme^dSuf He^Ümero se ha acordado Jn^'-P¡S° P*esta fecha> sacar a^a^P«>videncia P;
subasta, por tercera vez y s „f. PÜlicatipo, vanos bienes muebles Z^6* *mismo, consistentes en T? °pie<iad «telde aserrar, marca «Gu ¡,i¿n.a má<l>*ma
quina de labrar, marca Tg^* má-
camioneta, marca «Ford» , : Un*torno «Comesa», D-i 4'•' 4*318;

**ladora «TZ», dé i \'"c°' "na ««ri-
taladro de columna «E É ,, hLTa; «a
límetros, con motor; una som/^ l6 mi*
'trica «Sodarde» A-T-v L ldadura <&>
alta-Gala de tres k'Z'gZl^l^ de
che completo para soldadera ' „ estu"
reductor de oxígeno; un Lso áT°'mas de cinco metros; dos ¡S¡¿ Io"
lo» de 200 x 20 \u25a0 x 20 /.„ r-A aRa*
grano grueso y otro finof ; «»
versal de tres garras de 265; una íalS?'"de acoplamiento; un cuc^o ?&R-4, de 10 x roo; un juego de Ib»planas, marca «Palmera» (ochóla,
un portabrocas «Crymde» 1-,° ff''
espiga, que han sido tasados en cienmsiete mil ochocientas veintinueve ¿II
tas, sip sujeción de tipo, los que ££.cuentran depositados en poder del D„cesado condenado antes citado

Que los indicados bienes muebles sa-
len a subasta por primera vez y por el
tipo de su tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Y para su pubicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a seis de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.-—El
Secretario, José María López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo Ros.

su examen, no teniendo derecho a exi-
gir ningunos otros, y que las cargas o
gravámenes anteriores, y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que servirá de tipo de subasta el de
ciento cincuenta y cinco mil pesetas en
que ba sido tasada dicha finca, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de indicado tipo; que los
licitadores deberán consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos ; que
los títulos de propiedad de dicha finca,
suplidos por certificación del Registro, se
hallan a disposición de los licitadores para

Para cuyo remate sé ha señalado el día
veinte de diciembre próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, bajo las condiciones si-
guientes :

ral Solchaga, 'número veintiocho, con
vuelta a la de Argüeso. Linda: frente,
caja de escalera, patio de luces y rellano
de escalera, por donde tiene su entrada;
derecha, entrando, resto de la finca, de
la cual se segrega el solar donde se halla
construida la casa; izquierda, entrando,
piso segundo centro; espalda, con este
mismo piso y la calle de Argüeso. Consta
de pasillo, tres dormitorios, comedor, co-
cina, aseo y despensa. A la calle de Ar-
güeso tiene tres ventanas y al patio de
luces otras tres ventanas.

(A.—41.055)

Tercero
Que el depositario de los bienes es

don Emilio Barrio Gómez, vecino de Ma-
drid, Lago Constanza, sesenta y seis.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a seis de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—41.058)

(C.-.7

la fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, se expide el presente edic-
to en Madrid, a seis de noviembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Luis de Gasque.—El Juez <k
instrucción (Firmado).

Y para su inserción en el Boletín Oh
cial de la provincia de Madrid, y pan

Señalándose para la subasta el día
veintinueve de, diciembre próximo, a lasdoce horas, en el local de este Juzgado
número doce de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número lino,
piso segundo, fijándose un anuncio en e!
tablón de anuncios de este Juzgado v
otro se insertará en el Boletix Oficu'l
de la provincia de Madrid.

Que para tomar parte en la subastadepositarán sobre la mesa del Juzgado
el diez por ciento de la tasación condeducción del tipo que sirvió para la se-
gunda subasta, que asciende a ocho milochenta y siete pesetas con diecisiete
céntimos.

Se advierte a los" licitadores

En virtud de proveído dictado en el día
de hoy en el juicio ejecutivo que se tra-
mita a instancia del Procurador don Cé-
sar Escrivá de Romaní y Veraza, en nom-
bre y representación del «Banco de San-
tander, S. A.», contra don Valentín de la
Puente Villar, en reclamación de canti-
dad, se acordó sacar a primera, pública
y judicial subasta por el precio de tasa-
ción de diecisiete mil quinientas pesetas,
los bienes muebles embargados a dicho
demandado, señalándose para la celebra-
ción de la misma la Sala audiencia de
este Juzgado y el día tres del próximo
mes de diciembre, a las oflce horas, bajo
las siguientes condiciones:

de los de esta capital

edicto
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de primera instancia número ocho

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
treinta de noviembre próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores :

edicto
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy en el juicio ejecutivo que se
tramita ante este Juzgado de primera ins-
tancia número once, a instancia de don
Jerónimo Solana Rivera, contra don Je-sús Ortega García Pardo, sobre reclama-
ción de cantidad, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, varios bienes muebles embar-
gados, al demandado y que han sido ta-
sados en la cantidad de veinticuatro mil
setecientas cincuenta pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Que los indicados bienes muebles salen
a subasta por primera vez y por el tipo
de su tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

Primero

Que para tomar parte deberán consig-
nar los licitadores el diez por ciento de
dioho tipo, sin cuyo requisito no serán
.admitidos.

Que dichas fincas salen a subasta por
segunda vez en la cantidad de cuarenta
mil quinientas pesetas, que es el setenta
y cinco por ciento del tipo de la prime-
ra subasta, no admitiéndose postura al-
g-una que no cubra sus dos terceras
partes.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que los autos y la certificación del
"Registro de la Propiedad se encuentran
de manifiesto en Secretaría, donde po-
drán ser examinados por los licitadores,
sin que tengan derecho a exigir ningu-
nos otros; y

(A.—41.059)

Dado en Madrid, para publicar en los
«Boletines Oficiales» de esta.provincia v
en la de Toledo, así como en el tablón
de anuncios del Juzgado, a veintinueve
de octubre de mil novecientos sesenta v
cinco. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito

\u25a0en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día treinta de diciembre pró-
ximo, a las once de su mañana; hacién-
dose constar:

4. a Tierra al sitio «Traviesa Barran-
co y Bacalobos», de caber dos fanegas,
o una hectárea dieciocho áreas y setenta
y cuatro centiáreas. Linda: Norte, con
el barranco; Sur, Antonio Peinado;
Este, Ubaldo Figueroa, y Oeste, Andrés
Mayo. Tomo 1.309, libro 70, folio 142,
finca 4.842, inscripción primera.

3.
a Olivar, al sitio «Mesagallos y

Coto Blanco», con veinticinco olivas, en
unas veinticinco^ áreas. Linda: Norte,
Toribio Molina; Sur, Agustín Robledo;
Este, "Gregorio García, y Oeste, Toribio
Molina. Tomo 1.309, libro 70, folio 140,
finca 4.841, inscripción primera.

2.*1 Olivar con once olivas, al sitio
«Coto Blanco», de caber dieciocho áreas
y diez centiáreas. Linda: Norte, camino
Alcabén; Sur, José López Galemar; Es-
te, Daniel García Perales, y Oeste, Emi-
liano Gómez. Inscrita al tomo 1.309, li-
bro 70, folio 138, finca 4.840, inscrip-
ción primera.

i.» Tierra al sitio de «La Calzada»,
•de caber ochenta áreas. Linda: Norte,
Miguel Mayo; Sur, camino; Oeste, Mar
riano Figueroa, y al Este, Marciano Ma-
clas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Torrijos al tomo 1.215, libro
66, folio 57, finca 4.089, inscripción pri-
mera.

En Torrijas (Toledo)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia del Procurador señor
Riaza, en nombre de «Organización Fi-
nanciera, S. A.», contra don Clemente
Figueroa López, se sacan a la venta en
pública subasta las siguientes fincas:

EDICTO

Segunda

Que para tomar parte en la subasta de-
-berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad,
por lo menos, igual al diez por ciento del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores, previa-
mente y en efectivo, el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar ; y

(A.—41.050)

Dado en Madrid y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
treinta de octubre de mil novecientos se-
sena y cinco.—El Secretario (Firmado).—
El Juez de primera instancia (Firmado).

Que los bienes muebles embargados se
encuentran depositados en la calle de ave-nida Portugal, número ciento sesenta v
nueve de Madrid.

Piso segundo derecha de la casa en Ma-
drid (CarabancheJ Bajo), calle del Gene-

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador don Victoriano Gu-
tiérrez Enecoiz, en nombre y representa-
ción de don Juan José Torres Fernández,
contra don Gregorio Alvarez Velasco, so-
bre pago de cantidad, intereses y costas,
y por providencia de esta fecha, a solici-
tud de la parte actora, he acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta, por término de veinte días y pre-
cio de tasación, la finca embargada en
dichos autos a expresado demandado, si-
guientes :

edicto
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-

Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

Y para que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
con antelación de ocho días, por lo me-
nos, al señalado, expido el presente, vi-
sado por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez, que firmo en Madrid, a cinco de
noviembre de mil novecientos sesenta v
cinco.—El Secretario (Firmado). Visto

Que podrá tomarse parte a calidad de
ceder a tercero, y los bienes se encuentran
depositados en el ejecutado, que habita
calle Doctor Salgado, número cuarenta,
taller mecánico, y son los siguientes:

Un televisor, marca «Philips» f de die-
cisiete pulgadas, tasado en diez mil pe-
setas, y una máquina taladradora con mo-
tor acoplado, tasado en siete mil quinien-
tas pesetas.

En virtud de lo acordado en provid
cia de esta fecha, dictada por el sei
Juez de primera instancia del número tn
de los de esta capital, en autos ejecuth
seguidos a instancia de doña i
ros Sanz, representada por el Procurat
señor Gandarillas, contra don Manuel R
Amorós, sobre pago de cantidad, se aoi

cia por medio del presente que el día c

de diciembre próximo v hora de las oí

y media, tendrá lugar en la Sala aud;<

cia de este Juzgado, sito en la calle <
General Castaños, número uno, la v_r

en pública y segunda subasta de a n

quina embargada al demandado, •

guíente:
Una máquina tupí, marca «Me

motor acoplado de cuatro HP.
Se advierte: Que servirá de tipo a e=

segunda subasta el de nueve
tas, que resulta de rebajar el
por ciento al tipo de la primera sutwg
que para tomar parte en el reí.

rán consignar previamente los .
en la mesa del Juzgado o en e.

miento destinado al efecto, una
igual o superior al diez por cíen

de licitación; que no se admití

que no cubra las dos terceras ,
mismo; que podrá licitarse a c

ceder a un tercero, y que >«¿g£¿
se subastan se encuentran depf'

poder del propio deudor, qu<

micilio en calle de Ferroviano
cincuenta y siete, pudiendo ser

da por cuantas personas se m

la licitación. ¿¡ Bou*?
Y para su publicación en e.

Oficial de esta provincia
ción necesaria para q«t/a"
días antes de la fecha del •__
el presente, que visa Su sen

edicto

edicto
En la pieza de responsabilidad pecu-

niaria dimanante del sumario doscientos
veintiocho de mil novecientos cincuenta
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JUZGADO NUMERO 23

(B.—3.018).

\u25baado en Madrid, a nueve de noviem-_ae mil novecientos sesenta y cinco.
Secretario (Firmado). — El Juez de
ñera instancia (Firmado).

(A.—41.071)
JUZGADO NUMERO 24

EDICTO

JUZGADO NUMERO 16

JUZCADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

REQUI8.TORIAS

Primera

(B.—2.981)

cuentran° S.nbÍe^ S e Se Subastan se en-cuentran en poder de doña Nieves Cuadrado García viuda de Jerónimo Media-villa, vecina de Olmedo.

br?t°J? MadrÍd ' a nueve de nov^m-bre de mil novecientos sesenta y cinco —El Secretario (Firmado).-El Juez de pri-mera instancia, Francisco LópeÍ Quintana.
(A.—41.052)

(G. 0-5.827) (B.-:

Ray Antona (José) (a) E! Pipi, de vein-
tisiete años de edad, soltero, jornalero,hijo de Antolín y de Isabel, natura' deMadrid (Chamartín de la Rosa), vecinodel mismo, últimamente en la calle de SanEnrique, número 23, procesado en el su-
mario que se le siguió en este Juzgado
bajo el número 316 de 1950 por robo,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción dentro de los diez días, contadosdesde el siguiente a la publicación de la
presente en los «Boletines Oficiales» delEstado y de la provincia, a fin de ser re-ducido a prisión para cumplir la pena quele fué impuesta en dicho sumario.

Boni Plagiann, (Claudio), de treinta yseis anos, de estado casado, profesión co-
mercio, natural de Roma (Italia), hijo deSilvio y de Enriqueta, domiciliado últi-mamente en Madrid, calle Virgen del Por-tillo, numero 35, primero segunda, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 24de esta capital, calle del General Casta-
ños numero 1, al objeto de ser consti-
tuido en prisión, decretada por la Sec-
ción 2.* de la Audiencia Provincial deesta capital, dictada con fecha 16 de sep-
tiembre pasado en el rollo de la causa de
este Juzgado número 185 de 1962, porestafa. r

(B.—3.017)

.ue los bienes que se subastan se
aentran depositados en poder del deu-
i en su domicilio, calle de García Lla-l número cuarenta y tres, tercero de-
la.

¡eraii consignar previamente los licitá-
is el diez por ciento efectivo del tipo
renta, sin cuyo requisito no serán ad-
idos; y

¡ue para tomar parte en la subasta

¡}ue no se admitirán posturas que no
irán las dos terceras partes del ava-
pudiendo hacerse a calidad de ceder¡emate a un tercero.

juego, cien pesetas.
0n tresillo y dos butacas tapizados en
jai, color verde, dos mil pesetas.
Total, doce mil quinientas pesetas.
'ara el acto del remate, que tendrá
ar en la Sala audiencia de este Juz-lo —General Castaños, uno, segun--, se ha señalado el día uno de di-
nbre próximo, a las once horas; bajo
condiciones que se establecen de:

KJn armario ropero de tres cuerpos,
in dos lunas interiores, mil pesetas.
[Una coqueta, haciendo juego, con tres
jones, cuatrocientas pesetas.
Una mesilla de noche, también hacien-

[Una máquina de coser, marca «Sig-
jj», mil pesetas.

Un televisor, marca «Sylvania», de 19
ligadas, con elevador reductor y me-
[a soporte de madera de fórmica, con
edas, ocho mil pesetas.

fe cantidad, en el qtie, y por providen-
ja de este día, he acordado sacar- a la
Inta en pública subasta por primera vez,
I-mino de ocho días y precio de tasa-pn, los bienes embargados al deudor,
tuientes:

1 Por el presente hago saber: Que en
Lte Juzgado de mi cargo se tramita jui-
fo ejecutivo promovido por «Tefrisa,
bciedad Limitada», contra don Léan-
lo Pacheco' Galera, sobre reclamación

on Francisco López Quintana, Magis-
trado - Juez de primera instancia del
número dieciséis de esta capital.

EDICTO

Dado en Madrid, a diez de noviembre
de mil novecientos seseta v cinco.—El Se-
cretario, P. S. (Firmado). — El Juez de
primera instancia, Manuel Díaz-Berrio y
Cava.

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, el día dos de
diciembre próximo, a las once de la ma-
ñana, advirtiéndose a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar en mesa judicial o en estable-
cimiento destinado al efecto, cuando me-
nos, el diez por ciento de la cantidad de
nueve mil setecientas cincuenta pesetas
que sirvió de tipo para la segunda subas-
ta, y que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder.

EDICTO
Don Manuel Diaz-Berrio y Cava, Magis-trado-Juez, de primera instancia núme-ro veintitrés de los de esta capital.. Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo número trescientos catorcede mil novecientos sesenta v cuatro se-guidos en este Juzgado a instancia de donJoaquín García Jiménez, contra don JoséAndrés Matamoros, se ha acordado sacara subasta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, los bienes siguientes:

Un generador, marca «Figueroa» nú-
mero 9.073.—Un taladro con motor aco-
plado de un HP.—Una máquina de es-
cribir, marca «Smith Corona», portátil.
Valorado en trece mil pesetas.

(A.—41.053)

(B.—2.968)(G. C—5.705)

GETAFE
Gómez Alvarez (Carlos), cuvo último do-miciliofué en la calle Elfo, número 8o d?Madrid, cuyo actual paradero se ignora

comparecerá en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción de Getafe para
notificársele auto de prisión dictado con-
tra el mismo en la causa que se le siguepor hurto con el número 44 de 1949.(G. C—5.774) (B.—2.990)

COLMENAR VIEJO
Saiazar Jiménez (Victoria), de cuarentay cinco años de edad, de estado casada,profesión sus labores, hija de Manuel y

de Agustina, natural de Guadalajara, ve-
cina de Madrid, últimamente en la callede Jaime el Conquistador, número 7, pro-
cesada en sumario que se siguió en este
Juzgado bajo el número 146 de 1950 porel delito de robo, comparecerá ante esteJuzgado de instrucción dentro del término
de diez días, contados desde el siguiente
al de su inserción en los Boletines Ofi-ciales» de la provincia y del Estado afin de ser reducida a prisión para cumplirla pena que la fué impuesta.

Labrador Hemáiz (Pió), de treinta y dos
años en el año 1944, por lo que hov'con-
tará cincuenta y cuatro o cincuenta'y cin-co, casado, obrero, natural de Avila', am-bulante, cuyo último domicilio lo tuvo en
el mes de abril del corriente año en Ma-
drid, Barrio del Parral, final de la calleOltra, chabolas Guindalera, y actualmen-
te en ignorado paradero, procesado en su-
mario número 52 de 1944 por hurto de
caballerías, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir de
la publicación de la presente en el «Bo-
letín Oficial del Estado», ante este Juz-gado de instrucción de Arenas de San Pe-dro y su partido, para constituirse en la
prisión decretada en la causa antes dicha.
- (G- c-—5-S67) (B.—2.909)

ARENAS DE SAN PEDRO

(G. C.-5.826)

Prados García (Pablo), de veintinueve
años de edad, soltero, panadero, hijo deFelipe y de Gabriela, natural y vecino deChamartín de la Rosa (Madrid), el que
tuvo su último domicilio en la misma ba-
rriada, calle paseo de la Dirección, núme-
ro 36, y Navarro Alonso (José), de vein-
tisiete años de edad, soltero, cerámico^hijo de Ángel y de Otilia, natural de Bar-
celona y domiciliado últimamente en Cha-
martín de la Rosa (Madrid), calle del Ca-
pitán Blanco Argibay, número 92, compa-
recerán ante este Juzgado de instrucción
dentro del término de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»de la provincia y del Estado, a fin de ser
reducidos a prisión para cumplir la pena
que les fué impuesta en el sumario que se
les siguió en el mismo bajo el número 1
de 195 1 por robo.

(B.—2.969)(G. C—5.706)

Llanos Zarco (Eladio) (a) El Yayo, de
veintinueve años de edad, de estado sol-
tero, albañil, hijo de Deogracias y de Mi-
/afr'í.S'natUralJ de Chamartín de'la Rosa(Madrid), vecino del mismo, calle de Ce-dros, número 8, procesado en sumario que

se le siguió en este Juzgado con el núme-ro 220 de 1946 por el delito de robo, com-parecerá ante este Juzgado de instruccióndentro del término de diez días, contados
desde el siguiente ai de su inserción deesta requisitoria en los «Boletines Oficia-les» del Estado y de la provincia, a finde ser reducido a prisión para cumplir la
pena que le ha sido impuesta.

Ypara que sirva de notificación y cita-
ción en forma a expresada apelante, libro
la presente en Madrid, a 6 de noviembre
de 1965.—El Secretario (Firmado).

(B—3.169)

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de instruc-
ción número 24 de Madrid, en el rollo nú-
mero 30 de 1965, formado para sustan-
ciar recurso de apelación interpuesto por
Mercedes Martínez Iruela, casada, que
tuvo su último domicilio en Madrid, calle
de Vasco de Gama, número 10, hoy en
desconocido paradero, contra la senten-
cia dictada por el Juzgado municipal nú-
mero 24 de esta capital, en juicio verbal
de faltas número 305 de 1965, sobre le-
siones, por medio del presente se cita a
expresada apelante Mercedes Martínez
Iruela, asistida de su esposo, a fin de que
el día 29 de los corrientes y hora de las
doce de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado a celebrar
la vista pública que la Ley previene, con
apercibimiento que si dejara de compare-
cer sin justa causa la parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

CÉDULA DE CITACIÓN

EDICTO
.Francisco López Quintana, Magis-

düo-juez de primera instancia del nú-ero dieciséis de esta capital.
°r el presente hago saber: Que en
juzgado de mi cargo se tramita jui-
U. m*aor cuantía promovido por don
Pte -.ancho Hernando, contra la En-'
i comercial «Viudad de J. Mediavilla»,
oomic.ho en Olmedo (Valladolíd), so-

de dieciséis mil setecien-
imoA Y siete« Poetas con noventa
f os de principal, intereses, gastos y

tete !r íUy°S • autos Por providencia
«iba 1 acordado sacar a la venta

> rl
Ci lU por friera vez, tér-

: ue ocho días, doble v simultánea-
aar, ? de dación, los bienes em-

°s a la deudora siguientes:
instalación completa de fabrica-

com Para la obtención de pien-
feintpPi-ípta de dos motores eléctricos
' ¿ j? • de fuerza, marca «Siemens
os d

d°S ""oH"05 dobles de ci-
¡us t cua.t roc¡ entos por doscientos,

transmisiones y demás instalacio-
*f" tuncionamiento.
loble aCt° de! ,remate, que tendrá lu-
f } simultáneamente en este Juz-
M TZ*1

1 S as.años. un°. segundo,
Mol df 1§rual cIase de Olmedo
Iclemí! Se ha señalado el día seis
f ju*arf Próximo, a las once horas,

luientes 3: baj° C°ndÍCÍ°"

(G. 0-5.829) (B.—3.021)

Matesanz- García (Alejandro-Prudencio)
de cuarenta y seis años de edad, de es-
tado casado, de profesión jornalero, hijo
de Manuel y de Francisca, natural de Ma-drid (Chamartín de la Rosa), vecino del
mismo, domiciliado últimamente en dichabarriada, calle de' San Leopoldo, núme-
ro ii, procesado en sumario que se le si-
guió en este Juzgado con el número 118
<le rg53 por el delito de infracción de la
ley de Caza, comparecerá ante este Juz-gado de instrucción dentro del término dediez días, contados desde el siguiente al
de la inserción de la presente requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado yde la provincia, a fin de ser reducido a
prisión para cumplir la pena que le
impuesta por la Superioridad.

dd
de ty0 para esta subasta el im-
avalúo, o sea la cantidad de

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las, demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación u
expresan, en el plaeo que se les fija, *contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ente el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emploma, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

Ruiz Landeras (Piedad), de treinta y
cinco años de edad, de estado soltera, de

En el Juzgado municipal número cua-
tro de Madrid, sito en Alberto Aguilera,
número veinte, segundo, y en expedien-
te de juicio de cognición sobre ley deArrendamientos Urbanos, número tres-cientos setenta y siete de mil novecien-
tos sesenta y cinco, seguido a instanciadel Procurador don José Ramón Gayo-so Rey, en nombre de doña Antonia
Saavedra Sánchez, contra doña TeresaGonzález Lucas, asistida de su esposo
don Pedro Perní Sánchez, con domicilioen Solana de Luche, número nueve, ycon don Leopoldo Pérez Fontán y Diezde Ure, calle de Alberto Aguilera, nú-
mero veintisiete, y con los ignorados he-
rederos de doña Manuela Lucas, o ig-
noradas personas que resultasen ocupan-
tes del piso primero, letra D) de la casanúmero treinta de la calle del GeneralAlvarez de Castro, y que pretendieran
tener derecho a continuar el arrenda-miento, se ha dictado providencia, confecha doce de noviembre de mil nove-

7

(A.—41.051)
reno.

JUZGADO NUMERO 16

Tercera

¿r ]c|, a cuatro de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
Tirmado).— Visto bueno: El Juez de pri-
ora instancia, Aurelio Valenzuela Mo-

MARTES 16 DE NOVIEMBRE

Segunda

ránPaco ans£nf PartC e" la subasta debe-
el die Zar/JT mTRte Ios licitadoresei ciiez por ciento éfect vo del tino de-venta, sin cuvo reonk;... ,. - P , \u25a0

tidos y
requisito no serán admi-

(G. C.-» 5 .828) (B.—3.020)

profesión sirvienta, hija de Juan y de Na-
tividad, natural de Guadix, vecina de Ma-
drid, domiciliada últimamente en ¡a callede Zurita, número 25, procesada en su-
mario que se la siguió en este Juzgado
con el número 162 de 1954 por el delito de-
hurto, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al de su
inserción de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia, .a fin de ser reducida a prisión para cum-
plir la pena que la fué impuesta en dicho
sumario por la Superioridad.

JUZGADO NUMERO 24
s¡Hn°LK-/rTeSv"te -V en virtud desido habido Julián Viega Nieto, procesadoen el sumario número 409 de 1965 porrobo se cancela y deja sin efecto ?a re-quisitoria expedida llamando aP mismo, fe-cha 30 de septiembre último, que para supublicación fué remitida al Boletín Ofi-cial dé esta provincia.

*la Policía judicialprocedan a la bus-
eJtLC^AturU y con¿»ccÍón de aquéllos,
P°!»éndolos a disposición de dicho Jue*
r Z^T^i C°n arr'^° a to* orticutosc°™P°»*entes de la ley ds Enjuicia



,—41.056)

en la subasta
Condiciones para tomar parte

Primera

CuartaJUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 14

CANILLAS-MADRID

\u25a0!«_»**•

Para que tenga iugar el remate ha sidoseñalada la audiencia del dia veinte delpróximo mes de diciembre y hora de lasdoce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle Virgen
del Sagrario, veintitrés (barrio de la Con-cepción).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Canillas-Madrid, a
dos de noviembre de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).
El Juez municipal, Leonardo Fernández
Suárez.

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma, que deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del precio de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran, tam-
bién cuando menos, las dos terceras par-
es del indicado precio.

setas

Una cizalla para cortar plástico'y car-
tón, marca «Haas», modelo Super, nú-
mero 813, tipo i-C, cinco mil pesetas.

Total, ciento treinta y siete mil pe.

Hace saber: Que en providencia dic-
tada en el día de la fecha en autos de
juicio de cognición número doscientos
noventa y cuatro de mil novecientos se-
senta y tres, seguidos a instancia del
Procurador de los Tribunales don José
Granados Weil, en representación de don
Andrés Pujante Martínez, contra «Az-
plex, S. L.», ha acordado sacar a la ven-
ta en primera y pública subasta y tér-
mino de ocho días los bienes muebles
embargados al demandado que a conti-
nuación se expresan, con el valor en que
han sido justipreciados:

Once máquinas electrónicas, marca
«A. E. M.», para soldar plásticos, sin
número de fabricación; dos de ellas son

de 1.200 voltios de fuerza, una de 1.000

voltios, cuatro de 800 y otras cuatro de
600 voltios. Todas en buen estado, cien-
to treinta y "dos mil pesetas.

edicto

Don José Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal sustituto del número veintitrés
de los de esta capital.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado (Ve-
lázquez, cincuenta y dos, cuarto) el día
diez de diciembre próximo, a las doce
de la mañana.

Segunda
El tipo de licitación será el de ciento

treinta y siete mil pesetas.

Los títulos que resulten amortizados se

reembolsarán por su valor nominal,

partir del día 1 de enero de 1900.
Madrid, 13 de noviembre de[J&gCL

Presidente del Consejo de Administra
ción, Don Philíp D. Brazier.

fA.—4I-077)

Sociedad Anónima
Sociedad General de Farmacia,

Se poneien conocimiento de los tene-

dores de Obligaciones emitidas por esta

Entidad, que los sorteos correspondien-
tes al año en curso para la amortización
de 196 títulos de la emisión de 22id.: ju-

nio de 1948, 87 títulos de la emisión de 8

de octubre de 1953 y 4i titulos de f^'
sión de 23 de junio de 1960, tendrá lu-

gar el día 25 del mes en curso, a lasj once
horas, en el domicilio social, calle de *»-

gasta, número 13, con intervención »
Notario.

(A.—41.043)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal, Gaspar Martínez Vázquez.

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia de esta fecha dictada en los au-
tos de proceso de cognición número die-
ciocho de mil novecientos sesenta y cinco,
seguidos por el Procurador don Julián
Testillano y Darde-Reviriego, en nombre
de don Generoso Abreu Rodríguez, contra
don Rafael Flores Agudo, vecino de Cór-
doba, sobre pago de dos mil trescientas
cuarenta y tres pesetas con cincuenta cén-
timos, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, los siguientes bienes: Una máquina
de escribir portátil, marca «Olimpia», Con
mesa metálica «Involca» ; dos m.sas de
despacho, en buen uso, color claro ; una
estantería, con cinco entrepaños, de uno
cincuenta por dos metros; una librería,
con dos puertas cristaleras y persianas la-
terales, y seis sillas de madera y un sillón,
también de madera, color claro, tasados
en siete mil novecientas pesetas, y que
se hallan depositados en poder del deman-
dado en su domicilio, calle del Duque de
Hornachuelos, uno (Córdoba).

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber: Que es impres-
cindible depositar previamente el diez por
ciento del avalúo en la Caja General de
Depósitos o en la mesa del Juzgado, y
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-
ción. Para que tenga lugar el acto del
remate se ha señalado el día treinta de
noviembre próximo, a las nueve treinta
horas, en la Sala audiencia del referido

I señor Juez, sito en la calle de Alberto Agui-
¡ lera, veinte, piso tercero de esta capital.

edicto

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce de'Madrid

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán depositar en la mesa de!
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual al diez por
ciento del tipo de licitación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a tomar par-
te en la misma.

Tercera

(A.—41.075)

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el presen-
te en Madrid, a veintisiete de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado): —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Los bienes embargados se encuentran
depositados en poder de doña Natividad
Alvarez Quiñones, domiciliada en la ca-
lle de Bailen, número cuarenta y siete,
primero izquierda.

Que las posturas que se hagan ha-
brán de cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyos requisitos no serán
admitidos.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de. depositar previamente sobre
!a mesa del Juzgado el diez por ciento
de la tasación.

chero

Un comedor, compuesto de: una me-
sa, seis sillas y dos sillones tapizados en
cuero; un aparador de cuatro puertas y
cuatro cajones, una vitrina y un trin-

Para el acto de la subasta, que ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, número diecisiete, segun-
do, se ha señalado el próximo día vein-
tiséis de noviembre próximo y hora de
las doce de la mañana; previniéndose a
los licitadores:

Un mueble con un televisor «Marco-
ni» de 23 pulgadas y tocadiscos de la
misma marca, adosado al mismo.

Un tresillo compuesto de sofá de tres

cuerpos y dos sillones tapizados en gris.
Dos sillones tapizados en cuero, en

buen estado de uso.

Por ei presente, en virtud de lo acor-
dado por providencia dictada en el día
de la fecha por el señor don Fausto Car-
tagena González, Juez municipal susti-
tuto del número ocho de los de esta ca-
pital, en autos de proceso de cognición
seguidos bajo el número setenta y seis
de mil novecientos sesenta y cinco, a
instancia de «Sociedad Arranz Herma-

S. R. C», representada por el Le-
trado don Casimiro Martín Jericó, con-
tra don José Antonio García Junceda, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan a
ia venta en pública subasta por primera
vez, en el precio de veintiocho mil pese-
tas en que han sido tasados, varios bie-
nes propiedad del demandado, y éstos
son los siguientes:

--O»»

(A.—41.057)

Se ha presentado en esta D

el día 8 del en
mado por don José V^ r̂resp0I ,dien
que reclama un premio correspu

al boleto número 7-^3- I«9' « ¿>. m
da octava, de la temporada 19^
nifestando que no P"e^ n^dar enp
cuerpo del boleto que debe *der del apostante, por haber

truído. 0 é
Lo que se pone en conoc

público, advirtiendo que pu« p,
se escrito oponiéndose 1 al 9*
mió objeto de reclamaciór 1 an

legación y dentro de P^
días, contados a Pa™r anu-
la publicación del presente __¡

Madrid, 8 de noviembre «
:

Delegado del Patronato ir

(G. C—6.237) __.--

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Delegación de Madrid

Y para que conste y sirva de anuncio
al público se expide la presente en Ma-
drid, a nueve de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—P. S. M., el
Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado).

El -remate podrá hacerse en calidad
de cederlo a un tercero.

Quinta

No serán* admitidas posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del tipo de licitación fijado.

EDICTO

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia de esta fecha dictada en los au-
tos de proceso de cognición número 149
de 1965, seguidos por el Procurador don
Antonio del Castillo Olivares Cebrián,
«n nombre de «Autocares Julia, S. A.»,
contra don Antoine Phares, sobre recla-
mación de 7.674,40 pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, los siguientes
bienes embargados a dicho demandado:

Un televisor, marca «Philips», de 23
pulgadas, número 6.277, y un frigorífico,
«Kelvinator», modelo antiguo, de 1,50
por 0,45 metros aproximadamente, en
buen estado de uso, tasados en dieciocho
mil quinientas pesetas, que se hallan de-

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce de Madrid.

lM) __x ~* \u25a0_ «*

Cuyos bienes han sido tasados peri-
cialmente en í-i cantidad de catorce mil
doscientas pes .biéndose señalado
para la celebración de la subasta el día
treinta de noviembre actual, a las doce

Un ventilador. marca «Alacio».

Una máquina registradora, marca
«Xational», señalada con el núm. 0843.

Una cafetera exprés de tres portas,
marca «Gaggia», número 130017.

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
con el número diez de mil novecientos
sesenta y cinco, a instancia de «Compa-
ñía Rioblanco, S. A.», representada por
don Carlos de Zulueta y Cebrián, con-
tra don Ursino Lozano González, sobre
reclamación de cantidad, intereses lega-
les y costas, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta los siguientes bienes em-
bargados en dicho procedimiento, al de-
mandado :

EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal del número veinte
de los de esta Villa, en sustitución de
su titular.

de mil novecientos sesenta v cuatro se
siguen ante este Juzgado, a instancia de
«I. M. E. C. A., S. A.», de Madrid, repre-
sentada por el Procurador don Manuel del

- EDICTO
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal de Canillas-Madrid.
Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de juicio verbal civil que bajo
el número trescientos noventa v cuatro
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JUZGADO NUMERO 23JUZGADO NUMERO S

!as condi-

Valle Lozano, contra don A... \u25a0

Ruiz, sobre *&*^'é^***acordado en providencia de est ' d
' hi

lecha sacar a la venta en públS^T**
por primera vez y termine, de ocho H^'el bien mueble embargado ai ,£r a'as

'que más abajo se indica
cíones que se expresan- '

Una báscula, marca «Ortega» rtP •
co kilos de fuerza. g

' de C1I>-

_ Referida báscula ha sido tasada nericialmente en la cantidad de m:l setetíe''tas cincuenta pesetas, hallándose deoosTtada en la persona de don An«-el Vico oNova, con domicilio en Madrid^ calle ¡Con*
vicpro, diez.

Bien embargado

tamaría

cientos sesenta y cinco, en el que se
acuerda emplazarles por el improrroga-
ble término de seis días, a fin -de que

se personen en autos en legal torma y
contesten a la demanda, cuyas copias

están a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado, apercibidos que de no

hacerlo seguirá el juicio en su rebeldía.
Y para publicar en el Boletín Oficial

de la provincia de Madrid y sirva de em-
plazamiento en forma a los demandados,
con ignorado paradero, o ignoradas per-

sonas que resultasen ocupantes del piso

de autos, expido el presente, con el vis-
to bueno de Su Señoría, que firmo en
Madrid, a doce de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, Antonio Sicilia. — Visto bueno: El

Juez municipal, Pablo Villanueva y San-

Y para que conste, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, y tablón de anuncios de este

Juzgado, expido el presente en Madrid,
a cinco de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y cinco. — Ante mí (Firma-
do). El Juez municipal (Firmado).

(A.—41.042)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo verificarse el remate a ca-
lidad de ceder.

horas; previniéndose a cuantos les in-
terese tomar parte en dicha licitación:

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de doña Eulalia Vega de
la Cueva, con domicilio en la calle de
Blasco de Garay, número cincuenta.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento
de la tasación; y

(A.—41.074)

(A.-Hi-o78)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintinueve de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado. —El Juez muni-
cipal, Gaspar Martínez Vázquez.

Para que tenga lugar el acto del rema-
te se ha señalado el día veintiséis de no-
viembre próximo, a las nueve treinta ho-
ras, en la Sala audiencia del referido se-
ñor Juez, sita en la calle de Alberto Agui-
lera, 20, piso tercero, de esta capital.

sación

positados en poder de doña María Mar-
tínez Chacón, esposa del referido de-
mandado, en el domicilio de éste, calle
de Gabriel Abreu, 4, en Madrid.

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber: Que es im-
prescindible depositar previamente el diez
por ciento del avalúo, en la Caja General
de Depósitos o en la mesa del Juzgado,
y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-

edicto

JUZGADO NUMERO 14


